
 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO 

 

Al margen  logotipo  del Organismo  Público  Descentralizado,  Operagua,  cuidando  el futuro  y  otro logotipo 

del Gobierno de Cuautitlán Izcalli, Administración 2022-2024, ¡Somos futuro! 

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M. 

Del Departamento de 

Tanques 

 

Artículo 50.- Corresponde al Departamento de Tanques el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

 

I. Programar y realizar el abastecimiento de agua potable mediante camión cisterna o pipa, a los usuarios 
ubicados en zonas afectadas por fallas en la red de agua potable, así como los trabajos de mantenimiento y 
contingencias; 

II. Proporcionar el suministro de agua potable por medio de camión cisterna a los usuarios que lo soliciten, 
previa verificación de pago, y 

III.      Las demás que le confieran otras disposiciones legales, o le sean encomendadas por la Subdirección de Operación 
Hidráulica. 

 

 

 


